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MUNICIPALIDAD

REGULARIZA LAS BASES DE LA ACTIVIDAD *LA CUECA
MILLONARIA' Y APRUEBA LA ENTREGA DE PREMIOS A LOS
GANADORES.

DECRETO N" 2426

LOTA, l7 de dicicmbre del2015

VISTOS:

/a) Ord¡nario N'1883, de fecha 23 de diciembre del 2015, de Alcalde (s) a

Directora de Dirección de Control, que inforn¡a sobre la 
^ctividad 

"La cueca millonaria"; bases No decretadas y No
creac¡ón de Ia activ¡dad // b4 Cert¡licado No969. con fecha 15 d€ diciembrc del 2015 de Secretaria

Municipal, que Aprueba los recursos para la actfiy'ad dcnominada "La cueca millona¡ia''.
.-/f) Basris concurso "la Cueca Millonaria"
'-/ l) \omina de inscriptos según categorías Actividad "La cueca

m¡¡lonaria". /./
J f) Uomnn Jurado Activid¿d "La Cueca Millonaria".
r' f)r, Plarilias de Puntuación Actividad la "Cueca Millonaria", por cada uno

de los miembros deljurado. /
,/g) l"t^ Gtmadores por cada categoria ; Infantil, Juvenil y Adulto,

Actividad "La Cueca Millonaria" /
/ hl Acta Reun¡ón Jurado. Actividad "La Cueca Millonada'', con fecha 3

de diciembre del 2015, con el objetivo de rectificar antecedcntes administrativos d€ la actividad llevada a cabo el 19 de

seDtiembre del 2015.

¡) Y, en uso en los dispuesto en el AÍ. 12'y las facultades que me
confiere el Art. 63, ambos de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

ILUSTRE DE LOTA

DECRX,TO:

l.- Regulrriza las Bases y creación de la aclividad "La cueca millona¡ia"
y Aprueba la cancelación de los prcmios a los ganadores según categoría:

COMUNIQUESE Y,
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. Sec.et¡í. Municipel (l)

. AdrÍinistEc¡órMu¡ic¡p¿l

. Dircror Admi¡i¡tr¡ción y Fir¡u¡. (l )

. Encarg¡do Con¡abilid¡d y Presüpusro ( | )

. Jef¡ d€ Adqüisicion6 (I)

. DirecciórdeControt{r)
¡

PMIVJMAB/¡lrl.t<ho

DIREOCION DE CONTROL
I)ISPONICiL!DAD

??:!."92'/l+r=-

l- Jean Paul Baniga Alarcón (menor dc edad)

2- Ma¡tina Catica Riquelme (nlenor d€ edad)
Apod€rado de la parcja: : l,r¡is Alarcón Veja

l-Domirique Femández Hucna (Menor de edad)

2-Matías Pobrete Aguayo tN,fcnor de edad)

Apoderado de la par€ja: JosC fernández Care.

Al9ALOÉ

Di


